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2. Los tratados internacionales. 
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5. El Reglamento del Senado de la República. 
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9. El Estatuto del Servicio Civil de Carrera del Senado. 
10. El Estatuto para los Servicios Parlamentarios, Administrativos y Técnicos del Senado de la República. 
11. Reglamentos interiores de las comisiones legislativas y otros reglamentos. 
12. Los acuerdos parlamentarios y los puntos de acuerdo. 
13. Los usos, prácticas y costumbres parlamentarias. 
14. Los manuales de organización, de procedimientos o de servicios al público y las condiciones generales de trabajo. 
15. Los estatutos de los partidos y de las fracciones o grupos parlamentarios. 
16. La jurisprudencia. 
17. La doctrina y otras fuentes. 

IV. Propuestas y conclusiones. 
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RESUMEN: 
Este artículo proporciona, de manera completa y propositiva, y con relación a su estudio, análisis y jerarquía 
normativa, tanto a las personas especialistas en la materia como al público en general, cuáles son los antecedentes 
del derecho parlamentario y su concepto, así como dar respuesta al por qué este término se debe emplear no sólo 
para un sistema o régimen. Asimismo, se abordan las fuentes del derecho y las fuentes del derecho parlamentario, 
en especial las fuentes formales y actuales del mismo y su normatividad constitucional en México. Por la brevedad 
con la que se desarrollan los temas anteriores, se hace un esfuerzo de sistematización de las fuentes formales del 
derecho parlamentario. De igual forma, se realiza un análisis descriptivo, pues éste resulta muy pertinente debido a 
que constantemente este tema es requerido para su estudio, tanto por las personas especialistas en la materia como 
por el público en general. 
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